
 

 

Artículo 25: Lista de panelistas 
 
1. El Consejo integrará y conservará una lista de hasta 45 individuos que 
cuenten con las aptitudes y la disposición para ser panelistas.  Los miembros de la 
lista serán designados por consenso, por periodos de tres años, y podrán ser 
reelectos. 
 
2. Los miembros de la lista deberán: 
 
 (a) tener conocimientos especializados o experiencia en derecho 

ambiental o en su aplicación, o en la solución de controversias 
derivadas de acuerdos internacionales, u otros conocimientos o 
experiencia científicos, técnicos o profesionales pertinentes; 

 
 (b) ser electos estrictamente en función de su objetividad, confiabilidad y 

buen juicio; 
 
 (c) ser independientes, no estar vinculados con ninguna de las Partes, ni 

con el Secretariado ni el Comité Consultivo Público Conjunto, ni recibir 
instrucciones de los mismos; y 

 
 (d) cumplir con el código de conducta que establezca el Consejo. 
 


